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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío   
  
  
  

Armenia, Quindío, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).  
  
   

 
De conformidad con lo informado por el apoderado de la parte convocante en este asunto, 
téngase como nueva dirección de notificaciones del demandado la allegada, en tal sentido, 
se aclara el auto de fecha 13 julio para tener en cuenta que la dirección electrónica es 
joseignaciofrancoarias@gmail.gov.co 
 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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